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En la Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 

Oficio y anexos del Coordinador de Asuntos Jurídicos del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí. 

843-SEPJF 

 

Documentales recibidas en el Sistema Electrónico de este Tribunal. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veintiséis. 

 

Formación de tomo. 

Dada la voluminosidad del expediente, con las constancias de cuenta fórmese 

el tomo II del cuaderno principal. 

 

Desahogo de requerimiento.   

Visto el oficio del Coordinador de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, firmado y remitido electrónicamente por la delegada Graciela 

Navarro Castorena, por medio del cual desahoga el requerimiento formulado en 

auto de nueve de diciembre de dos mil veinticinco y realiza diversas 

manifestaciones relacionadas con el cumplimiento del fallo dictado en autos. 

 

El Congreso Estatal informa en lo esencial, que se llevó a cabo una reunión 

entre los integrantes del Consejo Estatal y de Participación Ciudadana y diversos 

diputados de la LXIV Legislatura del Congreso, ambos del Estado de San Luis 

Potosí, en la cual se determinó que los equipos jurídicos se reunirán para analizar 

las atribuciones, facultades y obligaciones de cada órgano con la intención de lograr 

un convenio de colaboración institucional que permita la realización de la consulta 

ordenada en el fallo. 

 

 

 

 
 
 
 
 



 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 141/2022 Y SU 

ACUMULADA152/2022 

 

    

2 

Requerimiento.  

Por tanto, conforme al estado de autos, se requiere a la Diputada 

Ma. Sara Rocha Medina, Presidenta de la Directiva del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, para que dentro del 

plazo de diez días hábiles, continúe informando los avances llevados a cabo para 

cumplir la ejecutoria; en particular, para que haga del conocimiento cuándo se 

llevará a cabo la reunión entre el Consejo Estatal y de Participación Ciudadana y el 

Congreso, ambos del Estado de San Luis Potosí, a efecto de abordar el tema 

relativo a la realización de un convenio de colaboración institucional que permita la 

realización de la consulta ordenada en el fallo.  

 

  Lo anterior, debiendo acompañar copia certificada de las constancias 

necesarias para acreditar su dicho.  

 

Apercibimiento. 

Apercibida que de no desahogar el requerimiento, se le impondrá una multa 

de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; medio de apremio 

que se aplicará sobre su patrimonio personal.     

 

Notifíquese por lista y por oficio en el domicilio señalado en autos.  

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.   

 

IGP/AGZ 

 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 141/2022 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 787288 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2026T23:10:24Z / 19/03/2026T17:10:24-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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c9 18 10 89 ef e1 60 18 eb e2 86 4c 6c dd 9e 0c ca 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2026T23:10:24Z / 19/03/2026T17:10:24-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2026T23:10:24Z / 19/03/2026T17:10:24-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1214554 

Datos estampillados 5B08750D130CEC0279626A859B7DC54CBB5C830017D6E3182DB46CFBEE6EB2738719

E21D2F9235346EA235F04CD27634DCC9DE7A48C5AC829FD4395284A284D0  
 

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2026T22:58:02Z / 19/03/2026T16:58:02-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2026T22:58:03Z / 19/03/2026T16:58:03-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2026T22:58:02Z / 19/03/2026T16:58:02-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1214500 

Datos estampillados 74568D78AF3CB931A38272489B62A766B6D2409681E5CEAF091AC6480FD39BCA2DF88

9EA305DAD8B1A7660EEE13D6354D9E4D4170E935B35A98BDED8BC9EF475  

 
 
 
 
 


